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SECCION OFICIAL
ORDENWS

PERSONAL

SECRETARIA MILITAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á

bien disponer cesen en el cargo de Ayudante per
sonal del Sr. Ministro der Harina, el comandante de
Infantería de Marina D. José Ignacio de Garrampa y el
teniente de navío D. Víctor Servet; pasando el prime
ro de auxiliar á la Inspección de Infantería y el se

gundo á las órdenes del Sr. Ministro.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien

toy efectos.—Dios guarde á V. E.muchos años.—Ma
drid 2 de Agosto de 1903.

EDUARDO COBIAN.
Sr. Presidente delaJunta Consultivade la Armada.
Sr. Director del personal, Intendente General é

Inspector General de Infantería Marina.

CUERPO GENERAL DE LA' ARMADA.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) accediendo á

instancia cursada por V. E. del teniente de navío de
primera clase D. Eduardo Spinedy y Míguez, ha teni
do á bien concederle dos meses de licencia, por enfer
mo paraBilbao y Urberuaga de Ubillo.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos. - Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
27 de Julio de 1.903.

ElSubsecretario,
Jose de la Puente.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta
gena.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien nombrar Comandante del torpedero Azor al te..

Se admiten suscripciones al 130Lehln al

precio de 5 pesetas semestre.

niente de navío D. José Antelo y Rossi, en relevo por
pase á otro destino del de igual empleo D. Diego Gon
zález Hontoria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 1.. de Agosto de 1903.

EDUARDO COBIAN•

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

PRACTICANTES

Excmo. Sr. Vista la carta oficial de Y. E. núme
ro 1834 en que cursa Instancia del tercer practicante
de la Armada D.' Francisco Manresa, en súplica de

prórroga de un año de licencia sin sueldo ó de la si
tuación de supernumerario; S. M. el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo informado por la Inspección gene
ral de Sanidad, ha tenido á bien no acceder á lo soli
citado.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 1.0
de Agosto de 1903.

ElSubsecretario,
José de la Puente.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta
gena.

—41114114.---

PORTEROS Y MOZOS

Excmo. Sr : Dada cuenta al Rey (q. D. g . ) de la
instancia promovida por el mozo de oficios de este
Ministerio, Francisco Martín García, solicitando se

deje sin efecto la soberana disposición de 19 de Mayo
último y se restablezca la de '20 de Julio de 1900, so -

bre edad de retiro para los de su clase, S. M. de
acuerdo con la Dirección del personal de este Ministe
rio, se ha servido desestimar dicha petición, debiendo
estarse á lo acordado respecto al particular.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo participo á V. É. para su conocimiento y
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efectos.—Dios guarde á V,. E. muchos años. Madrid
22 de Julio 1903.

Subeensetario,

José de la Puente.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.

4.1

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial de
V. E. núm. 1750 de 4 del mes corriente, en la que tras_
lada comunicación del oficial encargado de las defen.
sas submarinas de Fornells, alferéz de navío D. Pedro
María Ca rdona, en la que da cuenta del estado actual
de su experimentación sobre el nuevo sistema de ins
talación de torpedos eléctricos fijos, propuesta porél,
y del plazo probable para la terminación de dicha
experimentación, S. M. el Rey (q. D. g. ), teniendo en

cuenta la i mortancia de estos trabajos y las funda
das esperanzas de que den un resultado satisfactorio,
se ha servido disponer que el alférez de navío D. Pe
dro II.• Cardona, continúe desempeñando su destino
aunque exceda del tiempo reglamentario en el mismo)
recomendándole la urgencia para la terminación de
su experimentación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de Julio de 1103.

ti. s. DE TOGA.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
Sr. Director del personal.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¡ accediendo á

lo propuesto por V. E. en Eu carta oficial número
1799 de 7 del actual, se ha dignado nombrar profesor
de la Escuela de Aplicación al Teniente de navío

D. José M.a Terryy Vienne.
D e Real orden lo digo á VE. rara EU conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años

Madrid 1.7 de Julio de 1903.
J. s. DE TOGA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
Sr. Director del Personal.

-

veda para la pesca del bou, el comandante de Marina
de Mallorca, ni aún debió remitir á la superioridad
la instancia que le dirigió el presidente de la Asocia.
ción de pescadores del bou denominada «San Pedro»
protestando contra la Real orden telegráfica de 3 de
Mayo que autorizaba la pesca hasta 31 del mismo
mes, y pidiendo la variación de la época de veda; y
en todo caso, debería haber sometido la instancia á
examen de la Junta de pesca de la provincia, por si
procedía á su juicio introducir alguna variación en

la legislación vigente».
Y conforme S. M. el Rey (q. D. g.) con el prein

serto informe, ha tenido á bien resolver como en el
mismo sepropone.

Lo que de Real orden digo áY.E. para su cono

cmiento y fines consiguientes.— Dios guarde á V. E.
muchos años —Madrid 23 de Julio de 1903.

EDUA RDO COBIA N.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta
gena.

/Excmo. Sr.: En vista de les informes emitidos

por las Juntas de pesca de la provincia y Departa
mento de Cádiz, así como el del Capitán general del
mismo, en el expediente incoado á instancia de don
Angel Puyana, en solicitud de autorización para ca

lar una almadraba de ensayo COP el nombre de
«Nuestra Señora del 1-tosario» en aguas de Rota;
s. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad con el pare
cer de la Junta Consultiva de este Ministerio, ha te
nido á bien desestimar la solicitud de referencia, así
como también la que posteriormente ha promovido
referente á la misma petición, toda vez que con el
calamento que se pretende se perjudicaría los inte
reses generales de la navegación, además de encon

trarse á menos de cinco millas de la almadraba

«Arroyo Hondo».
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y fines consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 22 de Julio de 1903.

J. S. DE TOGA
b:r. Capitán general del Departamento de Cádiz.

INDUSTRIAS DE MAR

--41111111114---

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Junta Consul- Excmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamenta
tiva de este Ministerio el expediente incoado á instan- ríos en el expediente instruido á instancia de D. An

da de D. José Estella en representación de los tonio Moro y Fernández, en selicitud de autorización

eadores del bou denominado «San Pedro» de Palma para establecer una cetárea de langosta en el sitio

de Mallorca, solicitando que la temporada oficial de denominado «El Restingon», próximo al puerto de

pesca con dicho arte sea desde 1.° de Septiembre á Comillas, y no apareciendo que resulten perjuicios
30 de Abril, ó sea la veda desde el 30 deAbril á 31 de de ninguna clase; S. M. el Rey (g. D. g.) de confor

Agosto, dicha Corporación lo evacua en la forma si- midad con lo informado por Ia Junta Consultiva de

guiente: este Ministerio, ha tenido á bien acceder á lo solici

«Excmo Sr.: La Junta acordó consultar por una- tado, con sujeción á las prescripciones reglamenta
nimidad que no habiendo como no hay fundamento rias y á las condiciones siguientes:
alguno para introducir variaciones en la época de 1.' El Comandante de Marina. al dar posesión
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de los terrenos solicitados hará que se demarquen
de manera visible los límites de la concesión, cercio
rándose de que su eitensión es de mil quinientos
metros, según se solicita.
2.' El plazo para empezar las obras será de seis

meses y de un año para su terminación.
3.* La malla de la verja de comunicación con el

mar habrá de tener veinticinco milímetros de luz.
4•3 La concesión se entiende sin perjuicio de

tercero y salvo mejor derecho.
5.* "A falta de cumplimiento á las anteriores

condiciones producirá la caducidad de la concesión.
Lo que de Real orden digo á V. E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á
V. E. muches años. Madrid 22 de Julio de 1903.

J. S. DE TOCA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Resultando, según los informes emi
tidos, que la almadraba que con el nombre de :‹Al
tenso XITI» solicita establecer en aguas de Rota don
Rafael Gómez Martínez, se halla á menos de cinco
millas de la denominada «Arroyo Hondo» y perjudi
caría, por otra parte, á la navegación de los buques
que en determinadas condiciones trataran de tomar
el puerto de Cádiz; S. M. el Rey (q. D. g ) de confor
midad con lo informado por la Junta Consultiva de
este Ministerio, ha tenido á bien desestimar la solici
tud de referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.—Dios guarde á Y. E.
muchos afios.—Madrid 22 de Julio de 1903.

J. s. DE TOGA.
Sr. Capitan general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamenta
nos en el expediente incoado á instancia de D. Ramón
Blanco Díaz, en solicinid de seis hectáreas de terreno
en la ría de Ortigueira y sitio mareado en el plano
que se acompaña,para establecer un ostrero,yno apareciendo, por los informes emitidos, que resulten con
lu instalación perjuios de ninguna especie; S. M. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con el parecer de la Junta
Consultiva de este Ministerio, ha tenido á bien acce
der á lo soliciiado, con arreglo á las prescripcionesrellamentarias y á las siguientes condiciones.

DA Comandante de Marina al dar posesión delos terrenos al concesionario, hará que se demarquende manera visible los límites de la concesión. cerciorándose de que su extención ne excede de seis hectá
reas,
2'. El plazo para empezar las obras será de seismeses y de un año para su terminación.
3.‘ El número de ostras madres que habrá desembrar será de cincuenta mil por hectárea.
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4.e Ll concesión se entiende sin perjuicio de ter -

cero y salvo mejor derecho.
5.` La falta de cumplimiento á las anteriores con

diciones producirá la caducidad de la concesión.
De I leal orden lo digo á V. E. para su conocimien

o y efectos.—Dios guarde á V. E.--muchos años
Madrid 22 de Julio de 1903.

J. s. DE TocA .

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Cumplidos los requisitos reglamenta
nos en el expediete incoado á instancia de D. Ange
Martínez Lage, en solicitud de aukorización para es

tablecer un criadero (le ostras en la ria de Ortigueir
y sitio conccido por «Vico de Pedras» y no apare
cíendo que con su instalación se ocasione ninguna
clase de perjuicios, S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Junta Consultiva de
este Ministerio, ha tenido á bien acceder á lo solicita
do con arreglo á las prescripciones reglamentarias y
á las siguientes condiciones:

1.5 El Comandante de Marina al dar posesión de
los terrenos al concesionario, hará que sedemarquen
de manera visible los límites de la concesión cercio -

rándose de que no excede de seis hectáreas
•.9 El plazo para empezar las obras será de seis

meses y de un ario para su terminación.
3.5 El número de ostras madres que habrá de

sembrar será de cincuenta mil por hectárea.
4.5 La concesión se entiende sin perjuicio de ter

cero y salvo mejor derecho.
5.4 La falta de cumplimiento á las anteriores con

diones producirá la caducidad de la concesión.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á

V. E. muchos años.—Madrid 422 de Julio de 1903.
J. S. DE TOCA.

Sr. Capitán general del Departamento deFerro'.

1

Excmo. Sr.. Habiéndose cumplido los trámites re

glamentarios en el expediente incoado á instancia de
D. José Maria Ariño en solicitud de autorización pa
ra calar una almadraba de buche en Pita de las
Entinas, provincia de Almería, para la pesca de dere
cho de los atunes, albacoras, bonito, melva y pesca
do blanco y no resultando, segun los informes emiti
dos, que con el calamento:que se pretende se originen
perjuicios á los intereses generales de la navegación
y el tráfico; S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad
con lo i nformado por la Junta Consultiva de este Mi
nisterio, ha tenido á bien acceder á lo solicitado con

arreglo á 1 as prescripciones reglamentarias, en la
inteligencia de que no podrá pescar durante el mes
de Julio mientras no haya avenencia con los pescadores de 1 as localidades próximas según determina
el artículo 17 del vigente Reglamento de almadra-



724 BOLETIN OFICI A L

bas. La almadraba se denominará Jorre de las Enti
nas y su situación quedará determinada por las si

guientes marcaciones verdaderas.
Cerro Pilar de Roquetas---N. 42

' E.
Carabineros Sabiñal—N 60" E.
Punta de los Baños—N. 60° O.

que la situan en latitud N. :36*-39' y longitud E. 3°
—261 y rondo de 23 metros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1903.

EDUARDO COBI.A.N.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria presentada
por el Contador de navío de primera clase D. Anto

nio García de Tudela y Miró, relativa á la exploración
de los criadoros de esponjas, y teniendo en cuenta el

celo con que desempeñó el cometido que se le confi
rió en Real orden de 25 de Octubre de 1901, 8. M. el
Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informado por esa

Corporación, ha tenido á bien disponer se le manifies
te el agrado con que ha sido visto el referido estudio,
debiendo hacerse en su hoja de servicios las corres

pondientes anotaciones.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y el de esa Corporación.—Dios guarde áV. E.

muchos años.—\ladrid 21 de Julio de 1903.
J. S. DE TocA.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la A

macla.
Sres. Intendente General, Director del personal

y al Contador de navío de primera clase, D. Antonio

tomo García de Tudela.

ACADEMIAS ESC'O'ELAS

Excmo. Sr. Como resultado de la carta oficial de
V. E número 2337 de 1.° del actual, en la que dá
cuenta de la terminación de los exámenes para Me

ritorios del Observatorio de San Fernando y propo
ne para ser nombrados por órden de censuras los
candidatos aprobados: S. M. el Hoy (q. D. g.) se ha
dignado nombrar Meritorios del Observatorio de San

Fernando á D. Juan García de Lomas y Lobaton,
D. Ildefonso Nadal Canto, D. Salvador García Fran

co y D. Francisco Gil y Soler, y á D. Pedro Charlo y
Justo, por haber obtenido nota de suficiencia y tener

concedida plaza de gracia en las Escuelas de Mari

na.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien

to y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 18 de Julio de 1903.
J. S. DE TOCA.

Sr. Capitán general del. Departamento de Cádiz.
Sres. Capitanes generales de Jos Departamentos

Ferro] y Cartagena

ZECOMPENIAS

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra en Real
orden de 20 del actual, dice á este Ministerio lo que
sigue:

«Excmo. Sr : El Rey (q. D. g.) por resolución de
15 del actual, ha tenido á bien conceder cruces de
segunda y primera clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco, respectivamente, al comandante de In
fantería deMarina D. Javier de Beránger y al conta
dor de navío D. Antoniú García de Tudela, secreta
rio el primero y miembro de la Comisión el segundo,
en el Congreso colombófilo, por el acierto con que reas

'izaron los trabajos que dieron por resultado el me

jor éxito de la exposición internacional de agricultu
ra y colombófila celebrada en esta Corte en el mes de

Mayo de 1902».
Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina traslado á V. E. para su cono

cimiento y efecto-s.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 28 de Julio de 1903.

ElSubsecretario,
fose de la Puente.

Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Sr. Intendente General.

41> 41111:11111~""""alwre.

GENERALIDAD

(32)
Excmo. Sr: En vista de la instancia de D. Enri

que Lázaro Tuset arrendatario de la almadraba de

nominada «Las Cabezas', solicitando prórroga para
el pago del canon de arrendamiento de dicho pes- .

quena que venció en 1.° de Junio próximo pasado,
5. M. el Rey (ci . D. g.) teniendo en cuenta que el ar

tículo 39 del vigente Reglamento de almadrabas ex

pone terminantemente: xque no se dará curso á nin

guna instancia en petición de condonación de pagos
de plazos ni demoratbrias para el pago de los mis

mos, que no podrán concederse por ningún motivo,»
ha tenido á bien desestimar la solicitud de referen

cia y disponer se publique esta resolución en el Bo

letín Oficial de este Ministerio para que tenga debido

efecto el citado precepto reglamentario.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y el de esa Corporación.—Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 21 de Julio de 1903.
J. SAI•TCHEZ DE TOCA.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sres Capitanes generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol yCartagena.
Sr. D. Enrique Lázaro Tuset.
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Imp. y Lit. del Ministerio de Marina.


